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Pitalito, Diciembre 19 de 2018 

Doctora 
GLORIA ESPERANZA ARAUJO CORONADO 
Secretaria de Salud del Huila 
Cra 20 No.5B-36 
Tel: 8671300 - 8701980 - Ext. 1205 
Neiva / Huila 

RADICADO: 

2018CS006212-1 
FECHA: 2018-12-19 

Asunto: Elección de Representante de Asociación de Usuarios ante la Junta 
Directiva del Hospital San Antonio de Pitalito 

Respetada Doctora: 

De conformidad a la convocatoria efectuada por la Secretaria de Salud 
Departamental del Huila a las alianzas o asociaciones de usuarios de la Empresa 
Social del Estado Hospital Departamental San Antonio de Pitalito Huila, para 
designar su representante ante la Junta Directiva de la Entidad, reunión que se 
realizó el día 10 de Diciembre de 2018,remito la siguiente documentación, para el 
respectivo tramite de posesión de la señora BRIGIDA CORDOBA VALBUENA, ante 
su despacho como miembro de la Junta Directiva. 

1. Constancia de la convocatoria efectuada por la Secretaria de Salud 
Departamental en cuatro (4) folios. 

2. Constancia de la publicación de la convocatoria los días 5-6 7 y de diciembre 
2018 en el Noticiero Andino de la Emisora la poderosa. Un (1) folio. 

3. Constancia de- la publicación de la convocatoria en el diario regional LA 
NACION el día 5 de Diciembre página 9. Un (1) folio 

4. Hoja de Inscripción de candidatos. Dos (2) folios. 
5. Constancia del envió de las hojas de vida de los dos aspirantes para su 

estudio y respectiva aprobación a la oficina de participación social. Un folio 
(1) folio 

6. Verificaciones enviadas por la Secretaria de Salud Departamental en la cual 
habilita las dos hojas de vida inscritas. Dos (2) folios 

7. Acta de la asamblea para la elección del Representante de los usuarios de 
la Asociación ante la Junta Directiva de la Empresa Social del Estado 
Hospital Departamental San Antonio de Pitalito Huila. Cinco (5) folios. 

8. Listado de Asistentes a la reunión de elección del Representante de los 
Usuarios ante la Junta Directiva Cuatro (4) folios 

9. Hoja de vida de la señora BRIGIDA CORDOBA VALBUENA en (15) folios, 
en la cual se encuentran los siguientes documentos: 

a. Certificación de antecedentes de responsabilidad fiscal expedido por la 
contraloría general de la nación. 

GESTIÓN DOCUMENTAL: 
Original: Persona natural y/o jurídica (destinatario) 
1° Copia: Dependencia Productora 
Resolución No. 210 del 15 de Junio de 2010 
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b. Consulta de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales expedido 
por la Policía Nacional. 

c. Certificado de Antecedentes Disciplinarios de la Procuraduría General de la 
Nación. 

d. Certificación firmada por la señora BRIGIDA CORDOBA VALBUENA, 
mediante la cual expresa que no se halla incursa en ninguna de las 
inhabilidades e incompatibilidades contempladas en la ley. 

e. Certificación expedida por Subgerencia Administrativa y Financiera de la 
Empresa Social del Estado Hospital Departamental San Antonio de Pitalito 
Huila, mediante la cual consta que la señora BRIGIDA CORDOBA 
VALBUENA se encontró vinculada como Presidenta de la Asociación de 
usuarios de la Empresa Social del Estado Hospital Departamental San 
Antonio de Pitalito Huila, comprendido en el periodo del 12 de Junio de 2017 
hasta el 3 de Diciembre 2018. 

f. Copia pantallazo de la inscripción en el libro de inscripciones voluntarias 
Asociación de usuarios de la Empresa Social del Estado Hospital 
Departamental San Antonio de Pitalito Huila, donde consta que pertenece a 
dicha asociación dese el 30 de Agosto 2013. 

g. Constancia expedida por el Profesional Universitario de la Dependencia de 
Inclusión Social del Municipio de Pitalito, en la que expresa que ha realizado 
trabajo comunitario con la población adulto mayor, desde el año 2010. 

h. Constancia de la junta de Acción Comunal de barrio Solarte donde manifiesta 
que se ha desempeñado como miembro del comité de Salud desde el año 
2010 hasta la fecha. 

i. Acta de constitución y funcionamiento de la Asociación de usuarios de la 
Empresa Social del Estado Hospital Departamental San Antonio de Pitalito 
Huila. 

j. Registro de atenciones recibidas en el último año en la Empresa Social del 
Estado Hospital Departamental San Antonio de Pitalito Huila. 

10. Carta firmada por la señora BRIGIDA CORDOBA VALBUENA, en la que 
expresa su aceptación como representante de las Asociaciones de usuarios ante la 
Junta Directiva de la Empresa Social del Estado Hospital Departamental San 
Antonio de Pitalito Huila. 

Cordialmente 

DIANA VI 
Gerente, 

Anexo: 

Proyectó: Silvia mes Castillo Velasco, Coordinación Proceso SIAU- SIAPSA 

GESTIÓN DOCUMENTAL: 
Original: Persona natural y/o jurídica (destinatario) 
1' Copia: Dependencia Productora 
Resolución No. 210 del 15 de Junio de 2010 
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GOBERNACIÓN DEL HUILA 

Secretaría de Salud Departarn fElEbalPITAL. SAN ANTONIO DE PITALITO 
Radicado No:2018coR00006280 

Neiva, Noviembre 27 de 2018 

Doctora: 

DIANA VICTORIA MUÑOZ MUÑOZ 
Gerente. 
ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO. 
Avenida Juan Bosco - Calle 3 Sur No. 1 B 45 
Tel: 8 362500 
Pitalito / Huila 

Contingencia 
Fecha 
Requerimiento 
Documento 
Anexos 
Folios 
Radicador 
C. Único de 
seguimiento 

:2018COR00006280 
:2018-11-29 16:08:40 
:Correspondencia 
:Oficlos 
:NA 
:1 
:Tenia carmena Bravo Salamanca 
T4769DAC5949394E 

Asunto: Su solicitud radicado 2018CS005687-1 de fecha 23 de Noviembre de 201? 
Modifica fecha CONVOCATORIA ALIANZAS O ASOCIACIONES DE SUARIOS 
LEGALMENTE ESTABLECIDAS. 

Reciba un cordial saludo. 

En atención a su solicitud de fecha 23 de Noviembre de 2018 con radicado 2018C5005687-1 de 
mÉtna fecha, en la que solita sea asignada nueva fecha para á convocatoria de las 

Alanzas o Asociacianes de Usuarios legalmente establecidas, para la elección del representante 
por dicho sector a á Junta Directiva de la ESE que usted gerencia, este despacho consideró 
procedente su solicitud y procedes a modificar á fecha la cual se fló para el 10 de Diciembre de 
2018, Convocatoria que se llevará a cabo en el lugar y hora que indica la convocatoria. 

Por b anterior; sírvase dar publicidad a á convocatoria en un diario de amplia ck-cuáción en el 
Departamento, así como en lugares visibles de la entidad y realkar las dilencás que considere 
pertinentes. 

Cordialmente, 

-(2  *../ 

.0> 
N' S)' Proyectó: Oscar Ordoñez Lozano 	. 	 , 	c< . 

- K.\--, ..3.,.)1.3 - 	VI • J. Nalklj ,'k'Á.' l.ki h  ‘' 	 ()- 

ci 	qt_N\ 	.̀k\l''\1\f-t--' . 	. 6_.(c,ku t'" 	_--- 
Carrera 20 No. 5B- 36; Neiva - Hu_y--Got ró-Tioia PBX: 8701980 Ext 130 

Línea gratuita 01 8000 96.8-716; e-mail ssaludahuila.poNao , 
www.huila.gov.co  • Twitter @HuilaGob •- Facebook Gobernación del Huila -, I C,dnino es la Educación 
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GLORXA ESPERANZA ARAWO CORONADO 
Secretaria de Salud del Huila 
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Al contestar, por favor cite estos datos 
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Secretaría de Salud Departa m ot ..._glohP)TAL. SAN ANTONIO DE PITALITO 

Documento 
Anexos 
Folios 
Radlcador 
C. Único de 
seguimiento 

Radicado No:2018COR00006279 

Contingencia 	:2018C0R00006279 
Fecha 	:2018-11-29 15:59:11 
Requerimiento :Correspondencia 

:Convocatorias 
:2 
:3 
;Tenla carrnenza Bravo Salamanca 
:C16F9F43F169E893 

Neiva, Noviembre 26 de 2018 

Doctora: 
DIANA VICTORIA MUÑOZ MUÑOZ. 
Gerente. 
ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO. 
Avenida Juan Bosco - Calle 3 Sur No. 1 B - 45 
Tel: 8 362500 
Pitalito / Huila 

Asunto: CONVOCATORIA ALIANZAS O ASOCIACIONES DE USUARIOS 
LEGALMENTE ESTABLECIDAS. 

Reciba un cordial saludo. 

De manera atenta me permito enviarle nuevamente la convocatoria de las Alianzas o 
Asociaciones de Usuarios legalmente establecidas, para la elección del representante por 
dicho sector a la Junta Directiva de la ESE que usted gerencia, por cuanto se atendió su 
solicitud de modificar la fecha la cual se fijó para el 10 de Diciembre de 2018, la que se 
llevará a cabo en el lugar que indica la convocatoria, 

Por lo anterior, sírvase dar publicidad a la misma en un diario de amplia circulación en 
el Departamento, así como en lugares visibles de la entidad y realizar las diligencias que 
considere pertinentes. 

Atentamente, 

GLORIA ESPERANZA ARAUJO CORONADO 
Secretaria de Salud del Huila 

Revisó: Juan Pablo Alfonso Tovar 
Proyectó: Oscar Ordoñez Lozano 

Carrera 20 No. 58- 36; Neiva — Huila — Colombia PBX: 8701980 Ext 130 
Línea gratuita 01 8000 968 716; e-mail ssaludahuila.gov.co  

www.huila.gov.co  Twitter @HuliaGob • Facebook Gobernación del Huila — El Camino es la Educación 
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GOBERNACIÓN DEL HUILA 

El camba,  
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1.11 em. 

RAD:cado 
201EC.90,148572;-:,". 
FECI-Ik 2018-11-26 

SGN-0054-F04 

LA SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL 
SEGÚN DECRETO NACIONAL 1876 DE AGOSTO 3 DE 1.994 1757 DE 1994, 
DECRETO 790 DE 2016, y LA ORDENANZA DEPARTAMENTAL 064 DE1.995 

CON VOCA: 

A LAS ALIANZAS O ASOCIACIONES DE USUARIOS DE LA EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE PITALiro- Hutu. 

Para que designen su Representante para la conformación de á Junta Directiva de la Empresa 
Social del Estado, HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE PITALITO-HUILA. La 
elección se llevará a cabo el día 10 de Diciembre de 2018, apartir de las 10:00 a.m.> a' 
12:00 ni,  en el Sagn Auditorio del Hospital y será coordinada por LA SECRETARIA DE SALUD 
DEPARTAMENTAL y/o un funcionario de á mi-5m entidad o en su defecto por el Gerente de la 
mencionada Empresa Social del Estado, Fecha modificada a solicitud de la Gerente de la 
E.5.E, HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE PITALITO-HUILA, 
mediante Oficio de fecha 23 de Noviembre de 2018, con radicado 2018CS005687-1. 

Los Representantes de las Alianzas o Asociaciones de Usuarios deberán presentar las ~entes 
documentos, a fin de poder tomar parte en la elección. 

1. Copla de la Personería Jurídica o documentos que acrediten que se encuentra legalmente 
constituida la asociación, 

2. Documentos que acrediten su capacidad para representar o llevar la vocería de á asociación. 

Para la inscripción de candidatos se deberá adjuntar por quienes les propongan, los spuántes 
documentos, a más tardar el día de La ehcchn: 

1. Documento suscrito por el candidato donde exprese que no se halla incurso en ninguna de Las 
inhabilidades e incompatibilidades contempladas en la Ley. 

2. Certificado donde conste que el candidato está vinculado y cumple funciones especlicas de 
Salud en un Comité de Usuarios de Servicios de Salud. 

3. Certificado donde se acredite al candidato una experiencia de trabajo no inferior a un (1) año 
en un Comité de Usuarios. 

Carrera 20 No. 5B- 36; Neiva -- Huila - Colombia PBX: 8701980 Ext 130 
Línea gratuita 01 8000 968 716; e-mail ssaludahuila.qov.co  

www.huila.gov.co  • Twitter @HullaGob • Facebook Gobernación del Hulla - El Camino es la Educación 
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Nota: Según concepto 16440 de fecha 14 de marzo de 2012, emitido por el Jefe de la Oficina 
Jurak-a de la Superintendencia Nacional de Salud, se tendrá en cuenta: "...respecto a la 
reelección del representante de /as Alianzas o Asociaciones de Usuarios, de señalarse que el 
Decreto 1757 de 1994 no contempló la posibilidad  de que el representante de dichas Afianzas o 
Asociaciones pudiera ser reelegido, por el contrario, b que previó dicha disposición, en el 
numeral 12 del artícub 14, es que el representante de los organismos en comento ante la 
Junta Directiva de una ESE, tendrán un período máximo de dos (2) años, por lo que en este 
orden, se tendría entonces que el representante de las Alanzas o Asociaciones de Usuarios 
ante la Junta Directiva de una ESE, no puede ser reelegido ante la misma, toda vez que la 
fbura de la reelección no fue establecida en el Decreto 1757 de 1994, en el sentido de permitir 
que una misma persona tenga la representación de las Afianzas o Asociaciones por un período 
superior a dos (2) M'os". (compilado en el Decreto 780 e 2016) 

Publhquese en un diario de amplia circulación en el Departamento, así como 
en lugares visibles de la entidad 

GLORIA ESPERANZA ARAUJO CORONADO 

Proyectó: Oscar Ordoñez Lozano 
	Secretaria de Salud del Huila 

Revisó: Revisó: Juan Pablo Alfonso Tovar 
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SOCIEDAD PREFERENCIAL STEREO LTDA. 
NIT 813,001,271.3 

LA SUSCRITA GERENTE 
DE LA EMISORA LA PODEROSA DEI, HUILA 

CERTIFICA: 

Que por esta Radiodifusora se publicó, los citas cinco (05), seis (06) y 
siete (07) de Diciembre de 2018 en las emisiones del Noticiero Andino; 
donde Convoca a las Alianzas o Asociaciones de Usuarios de la 
Empresa Social del Estado Hospital Departamental San. Antonio de 
Pitalito, para que designen su. Representante para la Conformación de 
la Junta Directiva de la Empresa Social del Estado, HOSPITAL 
DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE MALITO - HUILA, la elección 

se llevara a cabo el cita 10 de Diciembre de 2018, a partir (le las 10:00 
a.m. a 12:00 tn, en el Salón Auditorio del Hospital y será coordinada 
por la Secretaria de Salud Departamental del Huila. 

5 Diciembre 2018 Noticiero 7:00 a.m. 
6 Diciembre 2018 Noticiero 1:00 p.ni. 
7 Diciembre 2018 Noticiero 7:00 a.m. 

Emanado del HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE 

PITALITO-HUILA. 

Dado en Pitalito Huila, a los siete (07) chas del mes de diciembre del 
año dos mil dieciocho (2018). 

(‘- 	4.12.1)1/ j/IV ••••%."11.,; ./4 _ 

BERSALINA IMBACHI BOLAÑOS 
Gerente 

Carrera 4 No. 4-31 Piso 4 Conmutador: (8)836 08 10 - (8)836 11 61 
Pitalito - Huila - Colombia 

e-mail: lapoderosadelbuila@gmail.com  
WWW.poderosadelhuila.corn 

• 
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LANACION/  Neiva, Miércoles 5 de Diciembre 2018 
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LA SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL FECHA 2018-11-26 
2018CS034872-1 

SEGÚN DECRETO NACIONAL 1876 DEAGOSTO 3 DE 1.994,1757 DE 1.994, 

DECRETO 780 DE 2016Y LA ORDENANZA DEPARTAMENTAL 0.64.DE 1.995 

00,1 	Os, hl VI. 

El camino , e 
IEDUC.ACION 

zaas° 

4t LAS ALIANZAS O ASOCIACIONES DE USUARIOS DE LA EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE PUM) - HUILA. 
Para que designen su representante para la conformación de la Junta Directiva 
de la Empresa Social del Estado, HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE 
PffALITO - HUILA. La elección se llevara a cabo el día 10 de Diciembre de 2018, 
a partir de las 10:00a .m, a 12:00 pm, en el salón Auditorio del Hospital y será 
coordinada por LA SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL y/o un funcionario 
de la misma entidad o en su defecto por el Gerente de la mencionada Empresa 
Social del Estado. Fecha modificada a solicitud de la Gerente de la ES.E HOSPITAL 
DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE MALITO - HUILA, mediante Oficio de fecha 
23 de Noviembre de 2018, con radicado 2018CS005678-1. 
Los Representantes de las Alianzas o Asociaciones de Usuarios deberán 
presentar loSsiguientes documentos, a fin de poder tomar parte en la elección. 
1. Copia de la Personería Jurídica o documentos, que acrediten que se 
encuentra legalmente constituida la asociación. 
2. Documentos que acrediten su capacidad para representar o llevar la vocería 
de la asociación. 

Para la inscripción de candidatos se deberá adjuntar por quien-es los 
propongan, los siguientes documentos, a más tardar el día de la elección: 
1. Documento suscrito por el candidato donde exprese que no se halla incurso 
en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades contempladas en la Ley. 
2. Certificado donde coste que el candidato está vinculado y cumple funciones  

específicas de salud en un Comité de Usuarios de Servicios de Salud. 
3. Certificado donde se acredite al candidato una experiencia de trabajo no 
inferir a un (1) año en un Comité de Usuarios. 

Nota: Según concepto 16440 de fecha 14 de marzo de 2012, emitido por el jefe de 
la Oficina.Jurídica de la Superintendencia Nacional de. Salud, se tendrá en cuenta: 
"...respecto a la reelección del representante de las Alianzas o Asociaciones de 
Usuarios, de señalarse que el Decreto 1757 de 1994 no contemplo la posibilidad 
de que el representante de dichas Alianzas o Asociaciones pudiera ser reelegido, 
por el contrario, lo que previo dicha disposición, en el numeral 12 del artículo 14, 
es que el representante de los'organismos en comento ante la Junta Directiva de 
una ESE, tendrán un periodo máXimo de dos (2) años, por lo que en este orden, se 
tendrá entonces que el representante de las Alianzas o Asociaciones de Usuarios 
ante la Junta Directiva de una ESE, no puede ser reelegido ante la misma, toda 

vez que la figura de la reelección no fue establecida en el Decreto 1757 de 1994, 
en el sentido de permitir que una misma persona tenga la representación de las 
Alianzas o Asociaciones por un periodo superior a dos (2) años". (Compilado en 
el Decreto 780 de 2016) 

Publíquese en un diario de amplia circulación en el Departamento, así como 
en lugares visibles de la entidad. 

GLORIA ESPERANZA ARAUJO CORONADO 
Secretaria de Salud del Huila 

• • 



HOJA DE INSCRIPCION 

CANDIDATOS ASPIRANTES A SER ELEGIDOS REPRESENTANTES DE LAS ASOCIACIONES DE 

USUARIOS DEL AREA DE INFLUENCIA DE LA ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE 

PATALITO ANTE LA JUNTA DIRECTIVA, CONFORME A LA CONVOCATORIA EFECTUADA POR LA 

SECRETARIA SALUD DEPARTAMENTAL DEL HUILA 

FECHA:  e:>" 	-T'Y( k 	 -- Z-0( ?..)  

• 

HORA: ID.. 

• 

LUGAR: SALON AUDITORIO DEL AESE HOSPITAL DEPATAMETNAI SAN ANTONIO DE PITALITO 

NOMBRE DEL ASPIRANTE: le) r c's 

	

ASOCIACION DE USUARIOS A QUE CORRESPONDE: 	  

REQUISITOS 

1. CERTIFICADO DONDE CONSTE QUE EL CANDIDATO ESTA VINCULADO Y CUMPLE 

FUNCIONES ESPECIFICAS DE SALUD EN UN COMITÉ DE USUARIOS DE SERIVIOS DE SALUD. 

CUMPLE 	 SI 	 NO 	 

2. CERTIFICADO DONDE SE ACREDITE AL CANDIDATO UNA EXPERIENCIA DE TRABAJO NO 

INFERIOR A UN (1) AÑO EN UN COMMITE DE USUARIOS. 

CUMPLE SI 	NO 	 

     

3. ACTA DEL COMITÉ DONDE CONSTE LA ELECCION DEL CANDIDATO. 

CUMPLE 	 SI  x!, 	NO 	 

f2-,ty /cío/  

FIRMA DEL CANDIDATO INSCRITO 	 FIRMA DEL GERENTE O COORDINADOR DE 

LA REUNION 

r 	\ ('ex  

• 



HOJA DE INSCRIPCION 

CANDIDATOS ASPIRANTES A SER ELEGIDOS REPRESENTANTES DE LAS ASOCIACIONES DE 

USUARIOS DEL AREA DE INFLUENCIA DE LA ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE 

PATALITO ANTE LA JUNTA DIRECTIVA, CONFORME A LA CONVOCATORIA EFECTUADA POR LA 

SECRETARIA SALUD DEPARTAMENTAL DEL HUILA 

FECHA: 04 de, D(oembre e -z_ot.?* 
HORA: '10 	ann , 

LUGAR: SALON AUDITORIO DEL AESE HOSPITAL DEPATAMETNAL SAN ANTONIO DE PITALITO 

NOMBRE DEL ASPIRANTE: 	M berb peptcono 01(verq,  
ASOCIACION DE USUARIOS A QUE CORRESPONDE:  t- C-5)Tet1  tgE -1---isebecet\--641 

pi(\ 	:)(\ de : p- 1=t biCD REQUISITOS 

1. CERTIFICADO DONDE CONSTE QUE EL CANDIDATO ESTA VINCULADO Y CUMPLE 

FUNCIONES ESPECIFICAS DE SALUD EN UN COMITÉ DE USUARIOS DE SERIVIOS DE SALUD. 

CUMPLE 	 SI  X  " NO 	 

2. CERTIFICADO DONDE SE ACREDITE AL CANDIDATO UNA EXPERIENCIA DE TRABAJO NO 

INFERIOR A UN (1) AÑO EN UN COMMITE DE USUARIOS. 

CUMPLE 	 SI  y-  NO 	 

3. ACTA DEL COMITÉ DONDE CONSTE LA ELECCION DEL CANDIDATO. 

CUMPLE NO 

t. 

froTiv ///' 

Vir 
FIRMA DEL CANDIDA O INSCRITO 	 FIRMA DEL GERENTE O COORDINADOR DE 

LA REUNION 
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Hojas de vida D 

Atendon al usuario <atencionalusuaricipospitalpitarno.gov.co> 	 0..,7c:c.11.7ithace:l das) In 	ti 
cara parlicipackinsodalsakidp • 

Buen dia 

Enviarnos hojas de sil de los aspirantes para la elección del relesentante de la asociación de usuarios ante la Junta Directisa de la ES.E Hoste Departamental San Antonio de Fdalito 

Esperamos sugerencias. gracias. 

2 archivos adjuntos 	 4 t 
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Secretaría de Salud Departamental 

• 

Neiva, Diciembre 7 de 2018 

Doctor: 
Personería Municipal 
Personero 
Calle 6 No. 6 -47 
Pitallto / Hulla 

Asunto: Elección de representante de Asociación de Usuarios ante la Junta Directiva de 
Hospital Departamental San Antonio de Pitalito 

Cordial saludo, 

La Secretaría de Salud Departamental, se permite informar que realizó la respectiva 

verificación de las hojas de vida de los aspirantes de la Asociación de Usuarios ante la 

junta directiva del Hospital Departamental San Antonio del municipio de Pitalito, en la 

cual se estableció que la Señora Brigicia Cordoba Valbuena Identificada con C.C, No. 

36.281,003 cumple con todos los requisitos establecidos por la ley. 

Cordialmente, 

GLORIA ESPERANZA ARAUJO CORONADO 
Secretaria de Salud del Huila 

Revisó: Oscar Ordoñez Lozano 
COPIA: Gerente ESE Dptai. Malito, DIANA VICTORIA MUÑOZ MUÑOZ, ESE HOSPITAL. DEPARTAMENTAL SAN 
ANTONIO; Secretaria de Salud, YANETH SOFIA ORTIZ PARRA, Secretaría de Salud 

Proyectó: Julian David Anaya Collazos 

Carrera 20 No. 5B- 36; Nelva — Hulla — Colombia PBX: 8701980 Ext 130 
Linee gratuita 01 8000 968 716; e-mall ssaludOlwila.qov.co  

www.huila.gov.co  • Twitter @HuilaGob • Facebook Gobernación del Huila — El Camino es la Educación 
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Secretaría de Salud Departamental 

Neiva, Diciembre 7 de 2018 

Doctor: 
Personería Municipal 
Personero 
Calle 6 No. 06 - 47 
Pitalito / Hulla 

Asunto: Elección representante Asociación de Usuarios ante Junta Directiva Hospital 
Departamental San Antonio de Pitalito 

Cordial saludo, 

La Secretaría de Salud Departamental, se permite informar que realizó la respectiva 

verificación de las hojas de vida de los aspirantes de la Asociación de Usuarios ante la 

junta directiva del Hospital Departamental San Antonio del municipio de Pitalito, en la 

cual se estableció que el Señor Humberto Pepicano Olivera, identificado con C.C. 

No.12.231.905 cumple con todos los requisitos establecidos por la ley. 

GLORIA ESPERANZA ARAUJO CORONADO 
Secretaria de Salud del Huila 

Revisó: Oscar Ordotiez Lozano 
COPIA: Gerente ESE Optal• Pitallo, DIANA VICTORIA MUÑOZ MUÑOZ, ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN 
ANTONIO; Secretada de Salud, YANETH SOFIA ORTIZ PARRA, Secretada de Salud 

Proyectó: Julian David Anaya Collazos 

Carrera 20 No. 513- 36; Neiva - Huila - Colombia PBX: 8701980 Ext 130 
Linea gratuita 01 6000 968 716; e-mail ssaluclaliullamov.co 

www.hulla.gov.co  • Twitter @HullaGob • Facebook Gobernación del Huila - El Camino es la Educación 
Página 1 de 1 
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GOBERNACIÓN DEL HUILA 

SECRETARÍA DE SALUD DEPARTAMENTAL Y HOSPITAL 
DEPARTEMENTAL SAN ANTONIO DE PITALITO 

ACTA DE ASAMBLEA PARA LA ELECCIÓN DEL REPRESENTANTE DE 
LAS ASOCIACIONES DE USUARIOS ANTE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL DEPARTAMENTAL 

SAN ANTONIO DE PITALITO HUILA 

En Pitalito Huila, siendo las 10:00 de la mañana, del 10 de Diciembre de 2018, se 
reunió en el Auditorio de la ESE Hospital Departamental San Antonio de Pitalito, los 
usuarios convocados mediante comunicación del 27 de Noviembre emitida a través de 

los diferentes medios de comunicación; página web del Hospital, Diario la Nación, 

Emisora La Poderosa, Carteleras de la institución 	a instancia del despacho de la 

Secretaría de Salud Departamental, en cumplimiento al Decreto 1876 del 3 de Agosto 

de 1994, Decreto 780 de 2016 y la Ordenanza Departamental 064 de 1995. 

Para lo cual se elaboró y se aprobó el siguiente orden del día: 

1. Saludo de bienvenida a cargo de la Gerente de la Institución Dra. Diana Muñoz. 

2. Intervención de la Dra. Silvia Castillo, en condición de Coordinadora del 

Servicio de Información y Atención al Usuario SIAU 

3. Intervención del representante de la Secretaría de Salud Departamental 

4. Explicación de la normatividad que rige la elección del representante de los 

usuarios ante la Junta Directiva a cargo del Asesor Jurídico Dr. Juan Manuel 

Carrillo. 

5. Revisión de hojas de vida por parte de la Veeduría Municipal. 

6. Presentación e intervención de los candidatos 

7. Proceso de elección de los candidatos a la Junta Directiva por la Asociación de 

Usuarios. 

8. Designación de escrutadores de la asamblea para la realización del conteo de 

votos y declaración del candidato elegido 

9. Palabras del elegido. 

10. Proposiciones y varios. 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

Se contó desde su inicio con la presencia de la Dra. MARÍA EUGENIA HERRERA 
GUTIÉRREZ Personera del Municipio de Pitalito quien había sido invitada por la 

institución para realizar el acompañamiento al proceso eleccionario. 

Te atendemos 
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1. Saludo de bienvenida: 

La Doctora DIANA MUÑOZ MUÑOZ Gerente de la E.S.E. Hospital 
Departamental San Antonio de Pitalito Huila, quien realiza la instalación de 
asamblea y quien presenta un cordial saludo de bienvenida a todos los 
asistentes, de la misma forma agradece su participación a esta invitación, 
resaltando la importancia que tiene la elección del representante de los usuarios 
ante la Junta Directiva, evento que se realiza bajo el marco de la normatividad 
vigente garantizando transparencia en el proceso, aspecto predominante en esta 

administración. 
De conformidad Decreto 1876 del 3 de Agosto de 1994, Decreto 780 de 2016 y 
la Ordenanza Departamental 064 de 1995 manifiesta que la convocatoria fue 
realizada por la Secretaría de Salud Departamental y la logística organizada la 
E.S.E. Hospital Departamental San Antonio de Pitalito Huila. 

1 La Dra. Silvia en condición de Coordinadora del Servicio de Información y 
Atención al Usuario hace la presentación oficial del Dr. JULIAN ANAYA 
Representante de la Secretaria de Salud Departamental y de la Dra. MARÍA 
EUGENIA HERRERA GUTIÉRREZ Personen del Municipio de Pitalito. 
Agradece la asistencia al evento; haciendo hincapié en la importancia de la 
participación ciudadana en las decisiones tomadas por el Hospital que es una 
institución que tiene como eje principal "LA ATENCION CENTRADA EN EL 

USUARIO Y SU FAMILIA" 

3. Saludo de parte del Dr. JULIAN ANAYA Representante de la Secretaria de 
Salud Departamental quien procede a explicar el objeto de su presencia en esta 
reunión y la razón de la solicitud previa de la solicitud de las hojas de vida con a 
fin de realizar un estudio minucioso de las mismas y evitar declarar desierto el 
proceso eleccionario como en varias oportunidades les ha ocurrido; explica 
puntualmente que lo anterior se debe se debe a un proceso de revisión y análisis 
de inhabilidades y cumplimiento de requisitos de acuerdo a la convocatoria 
presentada. En consecuencia se remitieron a La Secretaría de Salud 
Departamental dos (2) hojas de vida que fueron enviadas vía correo electrónico 

en el tiempo establecido para su correspondiente estudio. 
Las hojas de vida enviadas y estudiadas corresponde a los Señores; BRÍGIDA 
CÓRDOBA Y HUMBERTO PEPICANO fueron habilitadas para participar en el 
proceso de elección. Se presentan las cartas de aval emanadas por la Secretaría 
Departamental de Salud en cabeza de la Dra. Gloria Esperanza Araujo Coronado. 

4. Seguidamente se realiza la explicación del motivo de la convocatoria y 
normatividad que rige la elección del representante de los usuarios ante la Junta 
Directiva. El Doctor Juan Manuel Carrillo, Asesor Jurídico de la E.S.E. Hospital 
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• Departamental San Antonio de Pitalito, interviene con un saludo de bienvenida a 
la asamblea presente, quien indica a la comunidad estar participando de un 
evento democrático donde se elegirá a la persona que mejor los represente ante la 
Junta Directiva de la ESE Hospital Departamental San Antonio de Pítalito, 
resalta además la importancia que tiene dicho representante ante la Junta 
Directiva que es el órgano rector de las políticas administrativas de la Institución 
a fin de ejercer vigilancia y control para garantizar una mejor prestación en los 
servicios de salud ya que es el reto primordial de esta empresa; de esta manera se 
busca mediante este evento elegir al representante de los usuarios para que sea el 
vocero ante la Junta Directiva, haga que los derechos y deberes de cada uno de 

los usuarios se cumplan a cabalidad. 
Explica también que es una elección que se realizará mediante voto secreto de 
los dos candidatos que previamente La Secretaría los habilitó por reunir los 
requisitos exigidos por la normatividad vigente y descrito en la Convocatoria, 
igualmente explica que los votantes deben cumplir con ciertos parámetros para 
poder ejercer el derecho al voto como lo es estar inscrito en el libro de asociados 
y haber utilizados los servicios del Hospital dentro dela año anterior a esta 
elección. Que el voto será por el candidato de su predilección con la opción de 
poder votar en blanco en una papeleta que le será entregada, previa presentación 
de la Cédula de ciudanía, comprobación de estar inscrito y de encontrarse en el 

listado como socio activo. 

5. Los veedores solicitan conocer las hojas de vida de los candidatos frente a lo cual 
se accede en consecuencia, El Señor Hernando España Veedor Municipal 
procede a realizar revisión física de las hojas de vida de los candidatos; 
BRÍGIDA CÓRDOBA Y HUMBERTO PEPICANO, como acto de transparencia 

en el proceso. 

6. Para conocimiento de los asistentes se procede a dar la palabra a las personas que 
presentaron su hoja de vida. BRÍGIDA CÓRDOBA manifestó su preocupación 
por el Hospital y los procesos que acá se adelantan para bien de la comunidad. El 
señor HUMBERTO PEPICANO igualmente se dirige a los presentes recalcando 
su capacidad de trabajo y el interés de ser participante activo en representación de 

la comunidad. 

7. Proceso de elección de los candidatos a la Junta Directiva por la Asociación de 
Usuarios: La Dra. María Eugenia Herrera Gutiérrez Representante del Ministerio 
Publico quien ejerce funciones como Personera Municipal y representante de la 
sociedad civil, procede a realizar el llamado a lista de las personas aptas para 
ejercer su voto, según lo indica la norma. Igualmente verifica que en libro se 
encuentran inscritos 347 usuarios y que en el listado de usuarios activos se 
encuentran 170 personas aptas para votar. El proceso se realiza de la siguiente 
manera: La Dra. María Eugenia Herrera procede a realizar el llamado según el 
listado de personas hábiles para votar con el acompañamiento del veedor 
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municipal en salud el Señor Edward Domínguez, al revisar documento de 
identidad para verificar la presencia efectiva del usuario se procede a entregar el 
voto que debe ser marcado con el nombre el candidato de la presencia de cada 
usuario y depositarlo en la urna dispuesta para dicho fin. Aclarando que el voto 
se realiza de forma secreta en un cubículo adecuado para este proceso. 

8. Una vez terminado el llamado a lista y la votación correspondiente se verifica lo 
siguientes: de las 170 personas del listado (habilitados para votar) solo asistieron 
48 de las cuales una no pudo ejercer el derecho al voto por no presentar su 
documento de identidad. Los escrutinios arrojaron los siguientes resultados: 
Votos válidos: 47 
Votos nulos: O 
Votos en blanco: O 
De los 47 votos válidos por la Señora BRÍGIDA CÓRDOBA 39 votos y por el 
Señor HUMBERTO PEPICANO 9 votos dando como resultado a la Señora 
Brígida Córdoba como representante de los usuarios ante la Junta Directiva de 
la E.S.E Hospital Departamental San Antonio de Pitalito, Doña Brígida 
Córdoba acepta el cargo para el cual fue elegida. 

9. Palabras de la elegida: 

Luego de que la Señora Brígida Córdoba, en su condición de persona electa por 
la asamblea para representar a los usuarios ante la Junta Directiva de la E.S.E. 
Hospital Departamental San Antonio de Pitalito, agradece la confianza 
depositada por los usuarios asistentes y se compromete a trabajar de la mano con 
los directivos de la institución, resaltando su experiencia con el trabajo 

comunitario en beneficio de los usuarios. 
Una vez terminada la reunión se procede por parte de la institución continuar 
con el trámite pertinente ante la Secretaría de Salud Departamental acorde con la 
normatividad vigente. 

10. Proposiciones y varios. Por ultimo piden la palabra el Veedor municipal Manuel 
José Guerrero para poner en conocimiento de la Secretaría de Salud 
Departamental todos los inconvenientes que se les presentan a los usuarios de la 
EPS TOLIHUILA del gremio de los profesores y que solicita la pronta 
intervención de dicha Secretaría para el bienestar de los usuarios de la citada 

EPS. 
Igualmente pide la palabra el Señor Gonzalo Becerra quien manifiesta su 
agradecimiento a la Gerente por las mejoras y el servicio prestado en la 
institución, servicio que constató en una hospitalización de 8 días en la 

institución. 
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Agotado el orden del día, la presente reunión se termina a las 12:30 ni. del 10 de 
Diciembre de 2018. • 
En constancia de lo anterior se firma la presente acta: 

E, 6 
Dra. MAI  RIA EUC NIA HERRERA GUTIERRES 

Personera Municipal 

Represéntate de la Secretaria Departamental del Huila 

Dr. J AN MANUEL C RILLO TORRES 
sesor Jurídico o'SPital Pitalito 

Proyecto: Silvia loes Castillo Velasco Proceso SIAU. 
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HOJA DE VIDA 

• 

BRÍGIDA 

CÓRDOBA VALBUENA 

• 



• HOJA DE VIDA 	 BRÍGIDA CÓRDOBA VALBUENA. 

DATOS PERSONALES 

PERFIL 

Soy una persona emprendedora, responsable y de confiabilidad con 
los trabajos que me sean otorgados, mi experiencia de trabajo con las 
diferentes comunidades me permite desempeñarme correctamente 

dando muy buenos resultados. 

NOMBRES 	 : BRÍGIDA 

APELLIDOS 	 : CÓRDOBA VALBUENA 

• FECHA DE NACIMIENTO : JULIO 03 DE 1964 PITALITO 

DIRECCIÓN 	 : CALLE 22 SUR # 4 - 02 BARRIO SOLARTE 
PITALITO 

TELEFONO 	 : 321 946 1940 / 315 647 1916 

PROFESIÓN 	 : AMA DE CASA 

ESTADO CIVIL 	 : SOLTERA 

INFORMACIÓN ACADEMICA 

INSTITUTO 	 ESCUELA DE FORMACIÓN CIUDADANA 
CURSO DE FORMACIÓN CIUDADANA 
"CONSTRUYAMOS DEMOCRACIA" 

DURACIÓN 	 100 HORAS • 



HOJA DE, VIDA 	 BRIGIDA CÓRDOBA VALBUENA 

RECONOCIMIENTOS 

Mención de honor por parte de: LA ESCUELA DE FORMACIÓN CIUDADANA 
Mención de honor por parte de: EL DEPARTAMENTO DE POLICIA — HUILA 
Reconocimiento por parte de: EL CUARTO DISTRITO DE POLICIA — PITALITO 

REFERENCIAS PERSONALES 

NOMBRE 	 : JULIO CESAR VARGAS 

N° DE IDENTIFICACIÓN: 	12.263.981 Pitalito — Huila 

• DIRECCIÓN 	 : CALLE 3 D # 2 — 86 

N° TELEFONO 	: 312 315 3464 

CIUDAD 	 : PITALITO. 

NOMBRE 	 : GLORIA INÉS OSPINA CERQUERO 

N° DE IDENTIFICACIÓN: 	36 274.318 Pitalito — Huila 

DIRECCIÓN 	 : Pitalito 

N° TELEFONO 	: 311 853 8260 / 835 0640 

CIUDAD 	 : PITALITO. 

• 

• 



HOJA DE. VIDA 	 BRI:G.IDA CÓRDOBA VALBUENA • 
REFERENCIAS FAMILIAR 

NOMBRE 	 : SANDRA PATRICIA SAMBONÍ VALBUENA 

N° DE IDENTIFICACIÓN: 	36.290.553 Pitalito — Huila 

DIRECCIÓN 	 : CARRERA 73 B # 26 — 47 

TELEFONO 	 : 316 309 7144 

CIUDAD 	 PITALITO. 

Doy fe que toda la información consignada en esta hoja de vida es de total 
confianza la cual pueden confirmar en el momento que se deseen localizar mis 

• referencias 

13-Y) t ida ,C0-1 c f.o- 
BRIGIDA CORDOBA VALBUENA 

C. C. # 36.281.003 DE PITALITO (HUILA). 

• 



• CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

LA CONTRALORIA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS 

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 05 de 

diciembre de 2018, a las 11:58:58, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tipo Documento 
	

CC 
No. Identificación 
	

36281003 
Código de Verificación 
	

36281003181205115858 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados. 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

(7-SORAYA VARGAS ULIDO 
CONTRALORA DELEGADA 

Digitó y Revisó: WEB 
coas 

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. 
Un dd.Z S Picn 1 rmic,r, Pnctal 11 t ni PT1Y S 1 st7ntut 	n r 	Página I de 1 



POLICÍA NACIONAL 
DE COLOMBIA 

 

iNsurucióN CONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTES 

      

      

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que siendo las 11:52:33 horas del 05/1212018, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía N° 36281003 

Apellidos y Nombres: CORDOBA VALBUENA BRIGIDA 

NO 'TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES. JUDICIALES 

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la 

leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas 

personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de 
la condena o la prescripción de la pena 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de 

identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento 
constitucional. 

! Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la Policia 
Nacional más cercanas. 

Volver al Inicio 

• • 



• 
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 118836573 

1.04'1.4  
[3.07j 
VVEB 
11:57:13 

Hoja 1 de 01 

 

PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACE 

Bogotá DC, 05 de diciembre del 2018 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIRI), el(ta) señor(a) BRIGIDA CORDOBA VALBUENA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 36281003: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho 
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002). 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinadas, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los faltos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades 
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información 
que presente el aspirante en la página web: http://Www.procuraduria.gov.corportal/antecedentes.html  

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ 

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) 

ATENCIÓN : 
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 

TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al Público (CAP) 

Linea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co  

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C. 

vAvw.procuraduria.gov.co  

• 

• 
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Pitalito 3 Diciembre 2018 

Señores 

SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL HUILA 

Pitalito Huila 

Asunto: Certificación de no estar incursa en el Régimen de Inhabilidades e Incompatibilidades. 

Cordial Saludo: 

Con el fin de dar cumplimiento ala convocatoria realizada por la secretaria de salud del Huila, la 

cual tiene como finalidad elegir Representante de los Usuarios a la Junta directiva de la E.S.E Hospital 

Departamental San Antonio de Pitalito, por las alianzas o asociaciones de Usuarios; me permito 

manifestar que no me encuentro incurso en el régimen de inhabilidades e incompatibilidades 

contempladas en la ley, por tal razón me encuentro apta para participar en dicha elección. 

Atentamente 

8 i'a Cj-xfoj 
Brígid Córdoba Valbuena. 

C.0 36,281.003 de Pitalito 

• 

• 



CAROLINA CALDERON VALDERRA 

• 

• 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

1. HOSPITAL DEPARTAMENTAL 'SAN ARTO/110" 

onr 	['n'ALMO - HUILA 
CALLE 31  SUR N! I0-45 	TELS: 36 25 00 - 36 25 04 

NIT: 091180134-2 

LA SUBGERENTE ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA E.S.E HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE PITALITO 

CERTIFICA 

Que la señora BRIGIDIDA CORDOBA VALBUENA, identificada con cedula de ciudadanía No 

36.281.003 de Pitaiito, se encuentra vinculada como Presidente de la Asociación de 

Usuarios de la E.S.E HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE PITALITO, desde el 12 de 

Junio 2017 hasta la fecha. 

La presente se expide a solicitud de la interesada a los 3 días del mes de Diciembre de 2018. 

Subgerente Administrativa y Financiera 

Proyecto: Silvia Castillo SIAU 

GESTIÓN DOCUMENTAL: 
Original: Persona natural yio Jurídica (destinatario) 
1' Copia: Dependencia Productora 
Resolución No. 210 del 16 de Junio de 2010. 

Te atendemos 
tom Coraze>rt 

Camino a lo Acredilación • 



• 	• 	• 



1
FECHA: 12/09/2017 

  

CERTIFICACIÓN 

    

 

CÓDIGO: F-GD-01 

 

VERSIÓN: 02 

    

• 
Pitalito Huila, 03 de Diciembre de 2018 

EL SUSCRITO PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE LA DEPENDENCIA DE 
INCLUSIÓN SOCIAL 

CERTIFICA: 

Que la Señora BRIGIDA CORDOBA VALBUENA, identificada con número de 
cédula 36.281.003 expedida en Pitalito Huila, ha realizado trabajo comunitario con 
la población del Adulto Mayor en el grupo denominado Abuelos de Solarte desde 
el año 2010 hasta la fecha, brindando espacios de recreación, servicios sociales, 
talleres, demostrando responsabilidad, honestidad, y solidaridad. 

Se expide a solitud del interesado 

FR DY ARTUNDUAGA AI TUNDUAGA 
Profesional Universitario Inclusión Social 

•Yenn Lorena Navarrete Rodríguez Auxiliar Adminlstr 

Revisado por: Fredy Artunduaga Artunduaga Aprobado por. Fredy Artunduaga Artunduaga 

Firma: 	r—~"  Firma: 	11:.." 

Nombre:: Fredy Artunduaga Artunduaga Nombre: Fredy Artunduaga Artunduaga 

Cargo: 	Profesional 	Universitario 	Inclusión 
Social 

Cargo: Profesional Universitario Inclusión 
Social 

Carrera 3 No.4 -78 Centro Administrativo Municipal "La Chapolera" Pitalito - Huila 



• 
Pitalito Diciembre 5 de 2018 

LA JUNTA DE ACCION COMUNAL DEL BARRIO SOLARTE DE PITALITO 

CERTIFICA 

Que la Señora Brígida Córdoba Valbuena identificada con c.c. 36.281.003 de 

Pitalito, se ha desempeñado de forma activa en la Junta de Acción comunal del 

barrio Centro Solarte de Pitalito de la siguiente manera: 

Comité de Salud (2007-2018) 

• La presente se expide solicitud de la interesada a los 12 días del mes de 

Noviembre de 2018 

ADEL A VI L EA HURTADO 

C.0 16.2 	1 

Celular 3134230396 

• 



ACTA DE CONSTITUCIÓN Y FUNC/ONA.MIENTO DE LA ASOCIACIÓN DE 
USUARIOS DE LA ESE HOSPITAL DEPA_RT~,NTAL SAN ANTONIO DE 

PITA TATO 

i. En Pitalito, siendo las 10:00am, del día 25 de abril de 2006, se reunieron en el Auditorio 
-,- del Hospital los usuarios convocados por La Gerencia de la institución, con el fin de crear 

la Asociación de Usuarios de La ESE Hospital Departamental San Antonio de Pitalito, en 
cumplimiento de los artículos 38, 49 y 103 de La Constitución Nacional, Ley 100 de 1993 y 
Decreto 1757 de 1994 para la cual se elaboró el siguiente orden del día: 

1. Designación del Coordinador de la Asamblea. 
2. Elaboración y aprobación del orden del día, 
3. Registro de los asistentes. 
4. Constitución de la Asociación: nombre, objetivo, domicilio, duración, derechos y 

funciones. 
5. Elección de los Directivos de la Asociación. 
6. Elección de Los veedores Para los servicios de salud. 
7. Proposiciones y varios. 

DESARROLLO DEL ORDEN .DEL DM. 

1. Los asistentes a la reunión que fue previamente convocada por El Hospital, 
nombran como coordinador de la Asamblea 'al Señor EDUARDO PARRA 
MOSQUERA, quien acepta. 

2. El señor Coordinador de la Asamblea Somete a consideración el orden del día, 
siendo aprobado por unanimidad. 

3. Se procede al registro de los asistentes participantes a la Asamblea de constitución 
y funcionamiento, para lo cual se inscriben y radican sus firmas en una planilla 
previamente diseñada para tal fin, con un número de veintitrés (23) personas, 
actividad que fue desarrollada por la Señora BETFY CARVAJAL, como 
secretaria Ad hoc. 

4. El Coordinador procede a .dar lectura ante La Asamblea, de la constitución y 
normas de funcionamiento de la Asociación. A continuación se transcribe el texto: 

4.1. NOMBRE.- La organización constituida mediante esta Acta se denominará 
• ASOCIACIÓN DE USUARIOS DE LA ESE HOSPITAL. 

DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE PITALITO, y para todos sus efectos 
se identificará con la sigla "ASUITOSPISANAN". 

4.2. NATURALEZA.- Es una asociación de derecho privado, sin ánimo de lucro, 
conformada por usuarios de La ESE Hospital Departamental San Antonio de 
Pitalito. 

4.3. 	OBJETIVO.- El objetivo de la asociación es velar para que se presten los 
servicios en forma oportuna, eficaz y eficiente y de calidad a los usuarios, como 
también ejercer la veeduría y la prestación de los servicios de salud en todas sus 
áreas, de los recursos económicozly bienes de la institución. 

4.4. DOMICILIO.- El domicilio de la Asociación de usuarios' de la ESE Hospital 
Departamental San Antonio es . el municipio de Pitalito;  Departamento del 



EDUARDO P 	MOSQUERA 	ETT C 
El-€c Binador 	 La Secretaria 

/-4 

Para la Secretaría La señora ALICIA MUÑOZ, postuló a BETTY CARVAJAL 
ESGUERRA, quien resultó elegida por quince (15) votos. 

6. Seguidamente se procede a la conformación de la Veeduría Para Los Servicios de 
Salud, quedando integrada por las siguientes personas: YULI ALEXANDRA 
MARULANDA y LINA DEL PILAR ROJAS para los servicios de Medicina 
General, Laboratorio clínico y farmacia y el señor EDUARDO PARRA 
MOSQUERA para los servicios de urgencias, medicina especializada y 
hospitalización. 

7. En proposiciones y varios tomó la palabra el señor CARLOS GERMÁN PINZON y 
manifestó que se aprovechara la convocatoria realizada habida cuenta de la 
dificultad que se ha tenido para reunir a los usuarios de los servicios de salud del 
Hospital, por falta de voluntad de participación, además teniendo en cuenta que a 
mediados de mayo queda vacante la Representación de los Usuarios ante La Junta 
Directiva del Hospital, propongo que se elija dicho representante para dar 
cumplimiento a la convocatoria que haga la Secretaría de Salud departamental 
próximamente. Para tal efecto La Asamblea acogió la proposición. 
Se procedió a las postulaciones. 
Solicitó la palabra nuevamente el señor CARLOS GERMAI\T PINZON y presentó 
el nombre de EDUARDO PARRA MOSQUERA, aduciendo experiencia y 
espíritu de colaboración en materia de salud. Se dio una espera prudencial para 
más postulaciones, sin que se presentaran más. Se sometió a votación, resultando 
elegido el señor EDUARDO PARRA MOSQUERA por quince (15) votos. 

La presente acta fue sometida a consideración y aprobada por la mayoría de los 
asistentes. 

Agotado el orden del día se dío por terminada la Asamblea siendo las 11:45 AM y 
se firma por quienes en ella intervinieron (se adjunta el registro de los 
participantes) 

• 



Datos Saskos 

Padente: 

Narbre 

AL-tIvidade Redentu CnisizzReabadas 

  

Eludas y Doonentos 

  

it/oria kgrescr.  ivIta OxrPacta 	litzioria eyoluffirr  Van Compacta v 

!Fecha historia 	Diagnóstico pritoal 	 Mico 

:17:(51  01/112018 11:10 a.m. TRASTORNO DE LA R&RACCION, NO ESPECIFICADO 	 DAY1
E

E BPSZAKZA LEAL ETANCCULT 

''▪  O 04/0512016 0126 p.m. AMEGDALMS AGUDA, NO ESPECIFICADA 	 BRAYAN STINEN RIVERA NETO 

E 	271912015 0526 p.m. eRnyclurns AGUDA, NO ESPECIFICADA 

E 24/11.12014 1203 p.m. OTROS DOLORES AEOOMINALE Y LOS NO ESPECIFICADOS 

E J culioi21n4 1127 a.m. COUILECICIA CONSECUTIVA A aRual 

E
19 27/01/2014 02.e ora. DIARREA Y GASIROBBERITIS CE PRESUNTO ORIGEN INFECCIOSO 

E 2 29,107P2 13 10:06 a.m. DISPLASIA DEL malo De. ORO, NO SPECIPICADA 

3 	Nt31201.5 08:47 a.m. PRESBICIA 	
DONK ESPERANZA LEAL EETANCaRT 

3 e C1M712014 11:04 a.m. PRESBICIA 

• 0 14113!PERIGION 

It'D 02/1072 O52 p.m, GLAUCOMA FRIM.4.10 DE ANGULO CERRADO 	 ITOME ESPERWA LEAL EETANCCM 

1-9 03/09f2013 OS:56 p.m. TRAS-TORIO DE LA REFRACCION, NO ESPECIFICADO 	 DOME ESPERANZA LEAL EETANCOURT 

,1d 181111114 04:17 p.m. PRESKCIA 

23/10/2016 07:17 a.m. HIPERLIPIDEMIA NO ESPECIFICADA 	 CINDY LORENA.  DELIRAN 5,00 

21/20/221309:21 am. DOLOR LOCALIZADO EN OTRAS PARTES MEMORES DEL ABDOMEN WILLIAM DAMIAN VARA PADILLA 

DOME 8111-EA LEAL ITANCOURT 

ADRIANA CONSTANZA MUNXt VEGA 

RICARDO 11WI PIAIMEA VALIDES 
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Pitalito, Diciembre 12 2018 

Doctora 

GLORIA ESPERANZA ARAUJO CORONADO 

Secretaria de Salud Departamental del Huila 

Neiva, Huila 

Respetada Doctora: 

De conformidad con la convocatoria efectuada por su despacho para la elección del representante 

de la Asociación de Usuarios, me permito manifestar mi aceptación a la designación efectuada el 

dfa 10 de Diciembre de 2018 en el auditorio de la E.S.E Hospital Departamental San Antonio de 

Pitalito, como su representante ante la Junta directiva de la entidad. 

Cordialmente 

avivfA 
'ERIGIDA CORDOBA VALBUENA 

C.0 36281003 de Pitalito 
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HUMBERTO PEPICANO OLIVERA 
12.231905 de Pitalito 

3133476405 
HupeolCahotmail.com   

DATOS PERSONALES 

FECHA DE NACIMIENTO 03 DEABRIL DE 1964 
LUGAR DE NACIMIENTO PITALITO 
ESTADO CIVIL 	 Soltero 
EDAD 	 54 años 

PERFIL PROFESIONAL 

Soy una persona Leal dada al servicio a la comunidad, me preocupo por que el estado 
le responda a la comunidad como corresponde y así poder luchar contra la desigualdad 
y la corrupción, intervengo en las entidades prestadoras de salud para que la gente 
vulnerable y de escasos recursos puedan acceder al servicio de salud de manera digna, 
quiero pertenecer a esta empresa de estado para representar y servir de manera 
eficaz. 

FORMACION ACADEMICA 

PRIMARIA 
Establecimiento: ESCUELA MONTESORI 
Título: Básica Primaria 
Año: 1978 

BACHILLERATO 
Establecimiento: COLEGIO DEPARTAMENTAL 
Título: Bachiller Académico 
Año: 1984 

• 



EXPERIENCIA LABORAL 

ESE MUNICIPAL MANUEL CASTRO TOVAR 

AÑO 2012- 2016 
Funciones: SECRETARIO DE LA ASOCIACION DE USUARIOS, PERTENECIO A LA JUNTA 
DIRECTIVA 

HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE PITALITO 
AÑO: 2017-2018 
Funciones: Vicepresidente de la asociación de usuarios 

REFERENCIAS PERSONALES 

Carlos Arturo Hoyos 
TEL: 3165457377 

JESUS HERNANDO MUÑOZ 
Tel.: 3112470834 

• 

• 

• 



• CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

LA CONTRALORIA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS 

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 05 de 

diciembre de 2018, a las 16:33:45, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tipo Documento CC 
No. Identificación 12231905 
Código de Verificación 12231905181205163345 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados. 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

c.-tx,vs VG 

SORAYA VARGAS ULIDO 
CONTRALORA DELEGADA 

Digitó y Revisó: WEB 
C01~ 

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. 
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.0 

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C. 
Página 1 de 1 
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Policía Nacional de Colombia 
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11 -ts 1.• POLICÍA NACIONAL k.-  :11" 

it•-, - ,,, DE COLOMBIA 

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 

Que siendo las 16:31:35 horas del 05/12/2018, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía N° 12231905 

Apellidos y Nombres: PEPICANO OLIVERA HUMBERTO 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable 

Corte Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS 

AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran 

antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la 

condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan 

con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo 

a lo establecido en el ordenamiento constitucional. 

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes  o acérquese a las 

instalaciones de la Policía Nacional  más cercanas. 

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 	 1/2 



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 118855810 

[- 11 

o. 
WEB 

16:32:45 

Hoja 1 de 01 • PROCURADUR1A 
GENERP1DEIANACION 

Bogotá DC, 05 de diciembre del 2018 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIRI), el(la) señor(a) HUMBERTO PEPICANO OLIVERA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 12231905: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho 
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002). 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades 
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información 
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html  

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ 

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) 

ATENCIÓN: 

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 

TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al Público (CAP) 

Linea gratuita 018000910315; dcap©procuraduria.gov.co  

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C. 

www.procuraduria.gov.co  



EMPRESA SOCIAL DEI ESTADO I.11- HOSPITAL DEPARTAMENTAL "SAN ANTONIO" 

inr 	PITALITO - HUILA 
CALLE 31  SUR No 1 B-45 	TELS: 36 25 00 - 36 25 04 

NIT: 1911130134-2 

LA SUBGERENTE ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA E.S.E HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE PITALITO 

CERTIFICA 

Que el señor HUMBERTO PIPICANO, identificada con cedula de ciudadanía No 12.231.905 

se encuentra vinculado como Vicepresidente de la Asociación de Usuarios de la E.S.E 

HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE PITALITO, desde el 12 de Junio 2017 hasta la 

fecha. 

La presente se expide a solicitud del interesado a los 3 días del mes de Diciembre de 2018. 

• 

 

CAROLINA CALDERON VALD AMA 

Subgerente Administrativa y Financiera 

• 

Proyecto: Silvia Castillo SIAU 

GESTIÓN DOCUMENTAL: 

Original: Persona natural y/o jurídica (destinatario) 

1' Copia: Dependencia Productora 

Resolución No. 210 del 15 de Junio de 2010. 

Te atendemos 
e ...I Corazeílt 

Camino a la Acreditación 



EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

i U LE HOSPITAL DEPARTAIMTAL 'SAN ANTONIO" 

1nr 	MALITO - HUILA 
CALLE 3! SUR Nº 1E1-45 	TELS: 36 25 00 - 36 25 04 

NIT: 8-91180134-2 

ACTA No. 01 de 2017 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE LA ASOCIACIÓN DE 
USUARIOS EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE PITALITO HUILA. 

OBJETO 

Siendo las 3:15 de la tarde del día 12 de Junio de 2017, los usuarios pertenecientes a 
los regímenes subsidiado, contributivo, vinculado y especial (se anexa formato de 
asistencia), nos reunimos en la E.S.E. Hospital Departamental San Antonio de 
Pitalito-Huila, con el objeto de realizar la Elección de la Junta Directiva de ]a 
Asociación de Usuarios de la E.S.E. Hospital Departamental San Antonio de 
Pitalito-Huila, para el periodo 2017-2018. 

CONSIDERENDO 

Artículo 2."Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover 
la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos 
y deberes consagrados en la constitución; facilitar la participación de todos 
en las decisiones que los afecten y en la vida económica, política, 
administrativa y cultural de la Nación". 
Artículo 48 "La seguridad social es un servicio público de carácter 
obligatorio... Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la 
seguridad social". 
Que la Ley 100 del 93 establece dentro de sus fundamentos la Participación 
Social y la establece dentro del SGSSS en sus artículos 153,155 y 159. 

. Que el Sistema General de Seguridad Social en Salud establece que la 
inversión estatal y privada está dirigida a cubrir los requerimientos en salud 
de los usuarios. 
Que las políticas de participación social en salud establecen el espacío para 
la participación de los USUARIOS en la vigilancia y control de calidad, 
oportunidad y en general, la prestación de los servicios de salud. 
Que la decidida, organizada e informada participación de los usuarios es una 
condición para emprender con éxito las tareas de modernización y 
mejoramiento de la oportunidad y calidad de los servicios de salud. 

Te atendemos 
Coravii% n 

Camino ala Acreditación 



• EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

I LI L  HOSPITAL DEPARTAMENTAL "SAN ANTONIO" 

inr 	 PITALITO - HUILA 
CALLE 3! SUR Nº 1 B-45 	TELS: 36 25 00 - 36 25 04 

NIT: 8-91 1 8 01 3 4 2 

y Que los usuarios de los servicios de salud tienen Deberes y Derechos que 
deben conocer y promover entre todos el conocimiento de ellos. 

y Que es necesario emprender procesos de capacitación que garanticen la 
participación efectiva de los usuarios. 

CONVIENEN 

• 

Que las personas que han manifestado su libre y voluntaria participación 
inscribiéndose en el libro de asociados para constituir la Asociación de Usuarios de 
la ESE Hospital Departamental San Antonio de Pitalito se comprometen a: 

Y Recibir la adecuada y suficiente capacitación 
» Participar activamente en el ajuste o elaboración del reglamento interno 
Y Elaborar su plan de trabajo por grupos operativos 
» Investigar y analizar asuntos según competencia 
» Efectuar requerimientos por escritos 
Y Coordinar con el Servicio de Información y Atención al Usuario 
Y Participar activamente en los grupos de trabajo de la asociación y como 

representante o delegado ante las diferentes instancias que define la 
norma 

Y Proponer y Concertar las medidas que mejoren la oportunidad y la 
calidad técnica y humana de los servicios de salud y vigilar su 
cumplimiento 

Y Trabajar con los organismos de control 
Realizar informes acerca de su gestión 

Y Mantener canales de comunicación con otros usuarios que permita 
conocer inquietudes y demandas para hacer propuestas por medio del 
representante ante las Juntas Directivas de las Empresas Sociales del 
Estado y ante las Entidades Promotoras de Salud 

Por su parte la E.S.E, se compromete a: 

Y Garantizar el buen funcionamiento del Servicio de Información y 
Atención al Usuario desde la E.S.E sea apoyo en el quehacer de la 
asociación, se ofrezca desde ésta información clara, oportuna, 
orientación necesaria según lo requieran y se analicen en conjunto los 
consolidados de peticiones, quejas y sugerencias, se participe en la 

Te atendemos 
Coraz»n 

Camino a la Acreditación 
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1 LI 	HOSPITAL DEPARTAMENTAL "SAN ANTONIO" 

inr 	 PITALfrO - HUILA 	 011°  
CALLE 3' SUR W15-45 	TELS: 36 25 00 - 36 25 04 

oro. 
NIT: 8-91180134-2 

elaboración de los planes de mejoramiento y se realice el seguimiento de 
este. 
Brindar el apoyo necesario para la formación y capacitación de los 
integrantes de la asociación. 

5- Facilitar la información que requieran 
Evaluar propuestas, informes de gestión y trabajo para su consideración 
y desarrollo. 
Definir alguna clase de incentivo a los participantes en la asociación de 
usuarios. 

Antes de dar comienzo al desarrollo del orden del día es de aclarar que de 
conformidad al instructivo para la elección de las Juntas Directivas de las 
Asociaciones de Usuarios, se verifico que se hizo convocatoria pública través de los 
medios de comunicación, invitando a todos los usuarios beneficiarios de los 
servicios de la E.S.E. Hospital Departamental San Antonio de Pitalito, para que el 
día 12 de Junio de 2017 comparecieran a las 3:0o p.m. en el auditorio del hospital, 
con el fin de elegir la nueva Junta Directiva de la Asociación de Usuarios del 
hospital. 

También se pudo constatar que en el libro de Inscripciones voluntarias de la 
Asociación se registraron 21 nuevos integrantes, igualmente se evidencia que 
El día 1 de Junio de 2017, a las 12 del día se realizo el cierre del mismo por el 
Revisoría Fiscal, Control Interno y Oficina del SIAU. 

Por lo anterior se procede a la elección de la Junta Directiva de la Asociación de 
Usuarios de la ESE Hospital Departamental San Antonio de Pitalito; no si antes 
poner a consideración el siguiente orden del día: 

1. Saludo de bienvenida por parte de la doctora SILVIA CASTILLO VELASCO 
Coordinadora del SIAU de la ESE Hospital Departamental San Antonio de 
Pitalito. 

2. Lectura de la convocatoria y Metodología de la Asamblea a cargo del doctor, 
JUAN MANUEL CARRILLO. 

3. Importancia y objeto del funcionamiento de la Asociación de Usuario cargo 
del doctor, JUAN MANUEL CARRILLO. 

4. Llamado a lista de los miembros de la asociación de usuarios y registro de 
asistencia. 

Te atendemos 
Coraz"•n 
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EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

1 1.11L HOSPITAL DEPARTAMFITAL "SAN ANTONIO" 

inr 	PITALITO - HUILA 
CALLE 3! SUR Nº 1 B-45 	TELS: 36 25 00 - 3G 25 04 

NIT: 8-91180134-2 

5. Designación provisional del presidente y secretaria ad hoc para dirigir la 
asamblea. 

6. Verificación de usuarios que hayan utilizado los servicios de la ESE dentro 
de los últimos 12 meses anteriores a la convocatoria. 

7. Proceso eleccionario de los dignatarios a la junta directiva de la Asociación 
de Usuarios de la ESE Hospital Departamental San Antonio de Pitalito 
(Presidente, Vicepresidente, Secretario). 
8.i. 	Postulación de candidatos. 
8.2. Elección de los dignatarios de la asociación, escrutinio y resultados. 

8. Palabras del presidente electo. 
9. Conformación de los grupos de trabajo. 
lo. Proposiciones y varios. 

Una vez leído el orden del día, es aprobado por la comunidad y se da vía libre para 
el desarrollo del mismo. 

DESARROLLO 

1. La Coordinadora del SIAU de la E.S.E. Hospital Departamental San Antonio 
de Pitalito-Huila, doctora SILVIA CASTILLO VELASCO, presenta a todos 
los asistentes de la asamblea un cordial saludo de bienvenida, de la misma 
forma agradece a todos los usuarios su participación e invita a seguir 
participando activamente de esta asociación ya que son espacios brindados a 
la comunidad beneficiaria para el buen desarrollo de los proyectos de salud. 
La funcionaria de la oficina del SIAU, explica la importancia de la 
participación comunitaria y del objeto del funcionamiento de la Asociación 
de Usuarios ya que son espacios que hay que aprovechar para trabajar en 
equipo en pro del autocontrol para velar porque se brinden y se respeten los 
derechos y deberes de los usuarios. 

2. El Doctor JUAN MANUEL CARRILLO TORRES, da lectura a la presente 
convocatoria. 

3. El Doctor JUAN MANUEL CARRILLO TORRES Aclara Toda la población 
que este afiliada al SGSSS a través de los regímenes Contributivo, 
Subsidiado y la población pobre no asegurada (conocida como vinculada), o 
sea aquellas personas que son atendidas en las ESE con recursos que el 

Te atendemos 
Coraz'n 
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EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

1 U L HOSPITAL DEPARTAMENTAL "SAN ANTONIO" 

inr 	PITALITO - HUILA 
CALLE 3! SUR Nº 1 B-45 	TELS: 36 25 00 - 36 25 04 

NIT: 6-91180134-2 

gobierno les transfiere, los cuales podrán pertenecer a la Asociación de 
Usuarios, de tal manera que se debe mantener un libro de registro para 
dicho procedimiento en forma permanente, ya que, este es un espacio 
abierto, mas no cerrado. Se sugiere que todo este procedimiento se haga a 
través de la oficina del Servicio de Información y Atención al Usuario (SIAU) 
y/o Servicio de Atención al Cliente. 

4. El Doctor JUAN MANUEL CARRILLO TORRES, realiza el respectivo 
llamado a lista y verificación del quórum a los miembros activos de la 
presente Asociación. Ante la poca asistencia de los miembros activos de la 
Asociación y manifiesta a los presentes seguir con el orden del día y realizar 
la elección ya que una nueva convocatoria sería un desgaste para los 
asistentes en atención a que si bien los usuarios activos no son lo 
suficientemente menores, sí los nuevos inscritos y participantes de la 
reunión y se correría el riesgo de no contar con un número superior al de 
hoy; de igual forma se hace lectura del artículo 16 del capítulo 3 de los 
estatutos de la asociación de usuarios empresa social del estado Hospital 
Departamental San Antonio de Pitalito Huila que reza si" Conforman 
quórum Decisorio para deliberar y tomar decisiones validas, la asistencia 
a la hora convocada del 50% más uno de los socios activos, que registren 
asistencia, si transcurrida una hora, después de la hora de convocatoria, 
no se ha integrado el quórum, la asamblea podrá deliberar y tomar 
decisiones validas con el número de asistentes, siempre y cuando esta sea 
mayor o igual al 20% de los socios activos, y no menor de 15 afiliados." los 

Veedores asistentes están de acuerdo la decisión tomada, razón por la cual la 
asamblea manifiesta no tener ninguna objeción y continuar con el objeto de 
la reunión. Por consiguiente hubo pleno acuerdo de realizarse dicha 
elección. 

5. JUAN MANUEL CARRILLO, asesor jurídico de la E.S.E. Hospital 
Departamental San Antonio de Pitalito, toma la palabra y se dirige a la 
asamblea con el fin de explicar la necesidad de la asamblea de nombrar un 
Presidente y Secretario (a) ad hoc, mientras se realiza la elección de la Junta 
Directiva de conformidad al orden del día. En consideración la Asamblea 
nombra a JORGE BAHOS como Presidente y a ZULLY CUELLAR como 
secretaria para presidir la actual asamblea. 

Te atendemos 
Coraz.'n 

Comino a la Acreditación 
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6. Se realiza la verificación de los usuarios activos por parte de la Oficina de 
Control Interno del Hospital y se constata que de 276 usuarios inscritos en el 
libro de Voluntarios de la Asociación tan solo 71 usuarios se encuentran 
activos para elegir y ser elegidos. Se adjunta relación. 

7. El Doctor JUAN MANUEL CARRILLO TORRES, asesor jurídico de la 
institución coloca a consideración de la asamblea el orden del día a seguir, el 
cual es aprobado y explica a los presentes el proceso eleccionario de los 
dignatarios a la Junta Directiva de la presente asociación y se procede a dar 
cumplimiento al orden de la siguiente manera: 
7.1 Postulación de usuarios para los cargos de Presidente, Vicepresidente y 

Secretario (a) de la Asociación de Usuarios de la ESE Hospital 
Departamental San Antonio de Pitalito para la vigencia 2017-2018. 

Presidente: Karem Liliana López-Alfonso Cantillo- Brígida Córdoba-
Humberto Pipicano — Edilmo Córdoba. Seguidamente cada uno de los 
candidatos expone sus motivos para aspirar a dicho cargo. 

7.2 Una vez terminado el proceso de postulación se procede a realizar la 
votación (mano alzada), con un total de 24 electores, para los cargos de 
Presidente, Vicepresidente y Secretario (a), quedando de la siguiente 

manera: 
Presidente: BRÍGIDA CORDOBA 15 votos. 
HUMBERO PIPICANO 7 votos. 
ALFONSO CANTILLO 2 votos. 

La Asamblea decide nombrar como vicepresidente a HUMBERO PIPICANO 
que fue el segundo en votos. 
Por último se escoge por unanimidad como secretaria a KAREM LILIANA 
LÓPEZ. 

8. La señora BRIGIDA CORDOBA, presidente electo de la Asociación de 
usuarios de la ESE Hospital Departamental San Antonio de Pitalito 2017 —
2018 agradece nuevamente la confianza depositada por los usuarios 
asistentes y se compromete a velar por que los proyectos de salud se 
cumplan a cabalidad en beneficio de los usuarios que son la razón de ser de 
esta gran institución. Además explica la necesidad que tienen los usuarios de 
conocer y tener claridad sobre sus derechos entre los cuales está el exigir 
como IPS el Hospital Departamental San Antonio de Pitalito para evitar sus 
traslados a Neiva; que les ocasiona gastos extras. 

Te atendemos 
COrazoi‘n 

Camino a la Acreditación 
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9. Con relación a la conformación de los grupos de trabajo, la presidente electa 
manifiesta que en los próximos días estará convocando a los integrantes de 
estos grupos, con el fin de evaluar el trabajo que se viene realizando y tomar 
medidas correctivas en pro del mejoramiento del trabajo que se realiza. 

io. Proposiciones y varios, no hubo. 

Agotado el orden del día, la presente reunión se termina a las 5:35 P.M. del día 12 

de Junio de 2017. 

Para constancia de lo anterior se firma la presente acta. 

Secretaria Ad hoc 

  

Te atendemos 
Coraz.'n 

Camino a la Acreditación 



ACTA DE CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA ASOCIACIÓN DE 
USUARIOS DE LA ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE 

PITALITO 

En Pitalito, siendo las 10:00am, del día 25 de abril de 2006, se reunieron en el Auditorio 
del Hospital los usuarios convocados por La Gerencia de la institución, con el fin de crear 
la Asociación de Usuarios de La ESE Hospital Departamental San Antonio de Pitalito, en 
cumplimiento de los artículos 38, 49 y 103 de La Constitución Nacional, Ley 100 de 1993 y 
Decreto 1757 de 1994 para la cual se elaboró el siguiente orden del día: 

1. Designación del Coordinador de la Asamblea. 
2. Elaboración y aprobación del orden del día. 
3. Registro de los asistentes. 
4. Constitución de la Asociación: nombre, objetivo, domicilio, duración, derechos y 

funciones. 
5. Elección de los Directivos de la Asociación. 
6. Elección de Los veedores para los servicios de salud. 
7. Proposiciones y varios. 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA. 

1. Los asistentes a la reunión que fue previamente convocada por El Hospital, 
nombran como coordinador de la Asamblea .al Señor EDUARDO PARRA MOSQUERA, quien acepta. 

2. El señor Coordinador de la Asamblea Somete a consideración el orden del día, 
siendo aprobado por unanimidad. 

3. Se procede al registro de los asistentes participantes a la Asamblea de constitución 
y funcionamiento, para lo cual se inscriben y radican sus firmas en una planilla 
previamente diseñada para tal fin, con un número de veintitrés (23) personas, 
actividad que fue desarrollada por la Señora BETTY CARVAJAL, como secretaria Ad hoc. 

4. El Coordinador procede a .dar lectura ante La Asamblea, de la constitución y 
normas de funcionamiento de la Asociación. A continuación se transcribe el texto: 

4.1. NOMBRE.- La organización constituida mediante esta Acta se denominará 
ASOCIACIÓN DE USUARIOS DE LA ESE HOSPITAL 
DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE PITALITO, y para todos sus efectos 
se identificará con la sigla "ASUHOSPISANAN". 

4.2. NATURALEZA.- Es una asociación de derecho privado, sin ánimo de lucro, 
conformada por usuarios de La ESE Hospital Departamental San Antonio de 
Pitalito. 

4.3. 	OBJETIVO.- El objetivo de la asociación es velar para que se presten los 
servicios en forma oportuna, eficaz y eficiente y de calidad a los usuarios, como 
también ejercer la veeduría y la prestación de los servicios de salud en todas sus 
áreas, de tos recursos económicos y bienes de la institución. 

4.4. DOMICILIO.- El domicilio de la Asociación de usuarios de la ESE Hospital 
Departamental San Antonio es el municipio de Pitalito, Departamento del 
Huila, República de Colombia. 



4.5. DURACION.- La Duración de la Asociación de usuarios de la ESE Hospital 
Departamental San Antonio de Pitalito es por término indefinido. 

4.6. DERECHOS.- Los derechos de la asociación de usuarios de La ESE Hospital 
Departamental San Antonio de Pitalito son: 

a. Designar el Representante de la asociación de usuarios ante La Junta 
Directiva del Hospital. 

b. Designar el representante ante el Comité de Partición Comunitario en Salud. 
c. Nombrar un representante ante el Consejo Territorial de Seguridad Social. 
d. Designar dos (2) representantes ante El Comité de Ética Hospitalaria de la 

institución respectiva. 

4.7. FUNCIONES.- Las funciones de la Asociación de Usuarios de La ESE Hospital 
Departamental San Antonio de Pitalito son: 

a. Asesorar a sus asociados en la identificación y acceso al paquete de 
servicios. 

b. Participar en la Junta Directiva del Hospital para proponer y concertar las 
medidas necesarias para mantener y mejorar la calidad de los servicios y la 
atención a los usuarios. 

c. Mantener canales de comunicación con los afiliados que permitan conocer 
sus inquietudes y demandas, para ser propuestas ante la Junta Directiva de la 
Institución prestataria de los servicios de salud. 

d. Vigilar que las tarifas y cuotas correspondan a las condiciones 
socioeconómicas de los distintos grupos de la comunidad y que se aplique 
de acuerdo con lo que para tal efecto se establezca. 

e. Atender las quejas de los usuarios sobre la deficiencia de los servicios del 
caso. 

f. Proponer las medidas que mejoren la oportunidad y calidad técnica y 
humana de los servicios de salud y preserven su menor costo y vigilar su 
cumplimiento. 

g. Ejercer veeduría mediante su representante ante la oficina de atención a la 
comunidad. 

h. Elegir democráticamente a su representante ante La Junta Directiva del 
Hospital para periodo de tres (3) años, quien podrá ser reelegido. 

i. Elegir sus Representantes ante el Comité de Ética Hospitalaria y de 
Participación Comunitaria. 

j. Participar en el proceso de Designación del Representante ante el Consejo 
Territorial de Seguridad Social en Salud, conforme lo dispuesto en las 
disposiciones legales sobre la materia. 

5. Se procede a la elección de los Directivos de La Asociación, Presidente y 
Secretaria. Se postula para la Presidencia el Señor RODRIGO ROJAS 
GARZÓN. A continuación toma la palabra el señor LUCIANO ROJAS y postula 
al Señor EDUARDO PARRA MOSQUERA, quien acepta dicha postulación. Se 
somete a votación a través del mecanismo de mano alzada, dando como resultado 
la siguiente votación: 
Por RODRIGO ROJAS GAIZZO.1 coer (Q) votos 
Por EDUARDO PARRA MOSQUERA, quince (15) votos. 
Conforme a lo anterior, resultó elegido para La Presidencia de La Asociación 
"ASULIOSPISANAN" el señor EDUARDO PARRA MOSQUERA. 



Para la Secretaría La señora ALICIA MUÑOZ, postuló a BETTY CARVAJAL 
ESGUERRA, quien resultó elegida por quince (15) votos. 

6. Seguidamente se procede a la conformación de la Veeduría Para Los Servicios de 
Salud, quedando integrada por las siguientes personas: YULI ALEXANDRA 
MARULANDA y LINA DEL PILAR ROJAS para los servicios de Medicina 
General, Laboratorio clínico y farmacia y el señor EDUARDO PARRA 
MOSQUERA para los servicios de urgencias, medicina especializada y 
hospitalización. 

7. En proposiciones y varios tomó la palabra el señor CARLOS GERMAN PINZON y 
manifestó que se aprovechara la convocatoria realizada habida cuenta de la 
dificultad que se ha tenido para reunir a los usuarios de los servicios de salud del 
Hospital, por falta de voluntad de participación, además teniendo en cuenta que a 
mediados de mayo queda vacante la Representación de los Usuarios ante La Junta 
Directiva del Hospital, propongo que se elija dicho representante para dar 
cumplimiento a la convocatoria que haga la Secretaría de Salud departamental 
próximamente. Para tal efecto La Asamblea acogió la proposición. 
Se procedió a las postulaciones. 
Solicitó la palabra nuevamente el señor CARLOS GERMAN PINZON y presentó 
el nombre de EDUARDO PARRA MOSQUERA, aduciendo experiencia y 
espíritu de colaboración en materia de salud. Se dio una espera prudencial para 
más postulaciones, sin que se presentaran más. Se sometió a votación, resultando 
elegido el señor EDUARDO PARRA MOSQUERA por quince (15) votos. 

La presente acta fue sometida a consideración y aprobada por la mayoría de los 
asistentes. 

Agotado el orden del día se dio por terminada la Asamblea siendo las 11:45 AM y 
se firma por quienes en ella intervinieron (se adjunta el registro de los 
participantes) 

/ 

EDUARDO PA MOSQUERA 	ETT CA 	L E GUERRA. 
El-aórdinador 	 La Secretaria 

e 
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